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Contexto

OMS gra guías prácticas para stablcr parámtros
rlacioados a la població ifatil

Cuidado Cariñoso

Mejorar la calidad de los cuidados en pacientes
pediátricos

Extsa vidcia citífica rspaldado la ivrsió 
los primros 1000 días



Antecedentes: Cuidado cariñoso, OMS

Cico ámbitos d acció:

1. Salud y bistar

2. Nutrició adcuada dmadr  hijo

3. Protcció y sguridad

4. Oportuidad para aprdizaj tmprao

5. Cuidador rcptivo



Cinco acciones para los sistemas de salud:

1. Proporcionar liderazgo e invertir

2. Centrarse en las familias

3. Fortalecer los sistemas

4. Vigilar los avances

5. Usar datos e innovar

Antecedentes: Cuidado cariñoso, OMS



Antecedentes: Objetivos de Desarrollo Sostenible
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Marco Normativo vinculado a Infancia

2004 Ley 19.966 Régimen de Garantías Explícitas en Salud ( 32 GES).

2005 Ley 20.066 Prevenir, sancionar y erradicar la VIF y otorgar protección a las víctimas.

2009 Ley 20.379 Sistema intersectorial de protección social e institucionalización de ChCC.

2019 Ley 21.155 Protección a la lactancia materna y su ejercicio. Derecho de la niñez al acceso a
leche humana y el derecho de las madres.

2021 Ley 21.302 Creación del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y
Adolescencia (SPE). NNA gravemente amenazados y vulnerados.

2021 Ley 21.372 "Ley Mila" modificación de la Ley 20.584, acompañamiento a NNA
hospitalizados y en prestaciones ambulatorias.

2022 Ley 21.430 Creación del Sistema de Garantías y Protección Integral de los Derechos de la
Niñez y Adolescencia.

2022 Ley 21.375 Consagra los cuidados paliativos y los derechos de las personas que padecen
enfermedades terminales o graves.

2023 Ley 21.545 Establece la promoción de la inclusión, la atención integral y la protección de los
derechos de las personas con TEA en el ámbito social, de salud y educación.



Pilares estratégicos del Programa de Infancia

Gestión: Liderazgo

Intervención a madres, padres o cuidadores

Salud y bistar d NN y cuidadors

Nutrició adcuada madr  hijo

Cotiuidad d los cuidados



MARCO REGULATORIO



LEY 21430 SOBRE GARANTÍAS Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE
LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA
Publicada 15 de marzo 2022

Artículo 38.- Derecho a la salud y a los servicios de salud. Todo niño, niña y adolescente,
con independencia de su edad y estatus migratorio, tiene derecho al disfrute del más
alto nivel posible de salud física y mental, y a servicios y procedimientos de medicina
preventiva, tratamiento de las enfermedades y rehabilitación de la salud.

Artículo 39.- Derecho a atención médica de emergencia. Todos los niños, niñas y
adolescentes tienen derecho a recibir atención médica de emergencia.

Artículo 40.- De la información sobre la salud y el consentimiento informado. Los niños,
niñas y adolescentes tienen derecho, de acuerdo con su edad y estado de madurez, a
obtener información completa sobre su salud y su desarrollo, así como sobre el proceso
sanitario que deban recibir.





LEY 21430 SOBRE GARANTÍAS Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE
LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

Artículo 16.- Prioridad. Los órganos del Estado deberán entregar la debida
prioridad a los niños, niñas y adolescentes en la formulación y ejecución de las
políticas públicas y en el acceso y atención de los servicios sociales, sean éstos
públicos o privados, de lo que se deberá dar cuenta pública de conformidad a su
normativa vigente. Especial prioridad tendrán los niños y niñas vulnerados, y los
adolescentes infractores de ley, en la atención en los servicios de salud,
educación y rehabilitación de drogas y alcohol.

Artículo 51.- Protección reforzada y especializada de los niños, niñas y
adolescentes vulnerados en sus derechos y de los adolescentes en conflicto con
la ley. Los niños, niñas y adolescentes vulnerados tienen derecho a su
recuperación física y psicológica, y a su reintegración familiar y social. Aquellos o
aquellas que infrinjan la ley, sean o no imputables penalmente, tienen derecho a
recibir protección especializada por polivictimización; derecho a su recuperación
física y psicológica, y a la plena integración social y educativa.



MARCO TÉCNICO Y NORMATIVO :
Salud Escolar



        

   

      
  

            

       

           
  

 
















   

  


    

   
   

  


      

 
 

 


 
 

  


          



      

 
  

 

   
  





Cobertura Nacional de Controles de Salud Infantil

Fuente: REM P2, Base datos FONASA



Concentración de Controles de Salud Infantil de
Población bajo Control de NN de 0 a 9 años



Prestaciones de la Supervisión de Salud Integral



Ejes diagnósticos del Control de Salud Infantil

Desde Nuestro Rol: Velar por la Calidad del CSI

- Análisis de los antecedentes entregados por la
familia (contenido y forma) y registros clínicos.

- Examen físico y evaluación clínica.
- Aplicación de instrumentos de evaluación del

desarrollo y análisis de resultados.
- Aplicación de instrumentos de evaluación del

riesgo psicosocial.
- Detección de señales de alarma.
- Observación del vínculo entre la triada.

Diagnósticos

Desde el CSI

Dg
Nutricional

Dg del
Desarrollo
Integral

Dg
Biopsicosocial

Dg Familiar

Dg de Salud



Control de Salud Infantil

Valoración
clínica

Evaluación a
través de

Instrumentos
Observación

Diagnóstico
del

Desarrollo

Plan de
Cuidados

Estrategias de
Intervención

Derivación /
Seguimiento



Control de Salud Integral del Escolar (5 a 9 años)

Objtivo: mjorar l accso a actividads promocioals, prvtivas y d psquisa
d los factors d risgo  salud más prvalts  la població d 5 a 9 anos 11
mss y 29 días,  bas a cotrols d salud ralizados  l stablcimito
ducacioal.



Control de Salud Integral del Escolar (5 a 9 años)

Evaluación
Integral

Crecimiento
y desarrollo

fsico

Desarrollo
cognitivo y
destrezas

Desarrollo
emocional y

social



Control de Salud Integral del Escolar (5 a 9 años)

En establecimiento educacional
Efrmra/o más u Tecico d Efrmría d

Nivl Suprior o Medico/ca.

En establecimiento de salud
Efrmra/o o Medico/a.

Consentimiento Informado:
E stablcimito ducacioal y  auscia d los padrs solo s pud ralizar

l cotrol d salud co l documto firmado.

Instrumentos a aplicar:
Rvisió d pauta CERO ralizada por cirujao dtista.

Custioario d Salud Ifatil (axo 25).



Rendimiento

• 30 minutos

Acceso

• Universal

Modalidad

• Individual

Financiamiento

• Percápita

Control de Salud Integral del Escolar (5 a 9 años)



Ley 21.545: PROMOCIÓN DE LA INCLUSIÓN, LA ATENCIÓN INTEGRAL, Y LA
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON TRASTORNO DEL
ESPECTRO AUTISTA EN EL ÁMBITO SOCIAL, DE SALUD Y EDUCACIÓN

• Alteración del neurodesarrollo en área lenguaje y/o social

• al aplicar un instrumento de evaluación del desarrollo (18m)

• Consulta espontánea de los padres por sospecha de TEA

• Ser hijo, hija, hermano o hermana de personas con TEA

• Duda del profesional de la salud

• Prematuro/a extremo (nuevo)

• Uso de ácido valproico durante el embarazo (nuevo)

Factores de Riesgo de:



Riesgo de niños y niñas en el Espectro Autista

• 16 – 30 Meses
• 20 prgutas aplicadas a los adultos.

• Rspustas→ SI / NO

• Prgutas 2, 5, 12: rspustas sí (+1)
• Otras prgutas: rspustas o (+1)

PARTE 1: Cuestionario M-CHAT- R/F

Puntaje Categoría

1 a 2 Riesgo Bajo

3 a 7 RiesgoMedio

8 a 20 Riesgo Alto



Se profundiza en las preguntar alteradas.

≥ 2 Drivar→ DERIVAR

Riesgo de niños y niñas en el EA

PARTE 2: Entrevista de Seguimiento



Riesgo de niños y niñas en el EA: señales de alerta

M-CHAT- R/F
16-30 meses

Derivar a médico/a de APS para evaluar sospecha y derivar a nivel secundario



Riesgo de niños y niñas en el EA: señales de alerta

M-CHAT- R/F
16-30 mss

Derivar a médico/a de APS para evaluar sospecha y derivar a nivel secundario



Nuevas Señales de alerta
de TEA 30 – 59 meses

No ti u
putaj spcífico

No rquir d
critrios mayors o

mors



Programa de Reforzamiento
de Salud Escolar 2024



NN de 5 a 9 años
que asisten a los
establecimientos

educacionales de la
comuna

NN que no hayan
recibido el control de
salud en el centro de

salud

NN con
asentimiento de

padres o
cuidadores para la
realización del
control de salud

individual



Programa De Salud Escolar

OBJETIVOS

• Disponer de recurso humano suficiente para realizar los controles de salud integral para los
niños y niñas de 5 a 9 años que pertenecen al sistema de salud público que asisten a
escuelas municipales y particulares subvencionadas del país.

• Existencia de oferta de prestaciones para el desarrollo de talleres de habilidades parentales
dirigido a las familias de niños y niñas de 5 a 9 años del sistema público de salud, dentro del
contexto educativo.

• Desarrollar prestaciones para potenciar el autocuidado en materia de bienestar, de niños y
niñas de 5 a 9 años que pertenecen al sistema de salud público, dentro del contexto
educativo.

Propósito:

• Ampliar la supervisión de la salud integral y acompañamiento de niños y niñas de 5 a 9
años del sistema de salud público y que accedan a controles de salud de acuerdo a
normativa vigente sobre la infancia que están abarcados en centros de salud de las
comunas en convenio.



Programa De Salud Escolar

•Niños y niñas de 5 a 9 años que cursan entre kínder y 4to
básico en establecimientos educacionales públicos o
subvencionados de las 37 comunas en convenio, validados
por FONASA. Deben contar con consentimiento de sus
padres o apoderados y asentimiento del niño y niña.

Población
objetivo:

•S calcula a traves d los stablcimitos ducacioals a
itrvir por cada comua slccioada, dod s db
cubrir l 70% dl uivrso d las matrículas muicipals y
subvcioados  bas al ano atrior.

Cuatificació
d la població
objtivo:



Programa De Salud Escolar

Nombre Componente Descripción
Control de Salud Integral en niños y niñas de 5 a 9
años

Prestación de salud realizada por enfermera/o en coordinación con los
establecimientos educacionales de la comuna, en el marco de la Norma Técnica
de Salud Infantil y/u Orientación Técnica ministerial vigente, adaptada a un
contexto educativo.

Gestión de casos en niños y niñas que requieren
un plan de intervención en conjunto con
comunidad escolar (padres o cuidadores y
establecimiento educativo de ser necesario),
vinculándose con centro de salud al que
corresponde por territorio de acuerdo a plan de
salud familiar.

Gestión de casos liderado por profesionales de la salud idealmente junto al
equipo psicopedagógico de los establecimientos educacionales y las familias de
los estudiantes, derivadas desde los controles de Salud Infantil realizados en el
contexto escolar, mediante pesquisas oportunas de problema de salud que
requiere derivación por uno o más pesquisas detectadas en el control de salud
Escolar, junto a su seguimiento.

Intervenciones educativas en salud en el
establecimiento educacional

Prestaciones de Educación para la Salud por profesionales sanitarios en
necesidades reconocidas y lo sentidas por las comunidades educativas, a través
de un diagnóstico participativo. Dentro de los temas a abordar se encuentran
aquellos que se enmarcadas en la prevención o manejo de las principales
necesidades de los niños y niñas de 5 a 9 años y deben ser susceptibles de ser
abordado por medio de intervenciones educativas.





“Permitir que los niños alcancen su pleno
potencial de desarrollo es un derecho
humano y un requisito esencial para el

desarrollo sostenible.”(1)




